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Á Y PüNTO D3 SUSCRIPCION 
; nji a am,l6ritos ,a provincia. Año 50 ptae.
¡t-: ‘Irtaírí is semestre so > fió > 

- !njero; > 22.50 * 45 > 90 >
-ayo pc"o et icriawtaio, ee e»- 

41,1
M.ri ..•^tyMecimiento, Pignatelll, núm. 99; 

lei ‘oda h correspondencia adad-

>"-£. Giro aost.1 ^0<i,r4r' hacerse remitiendo e! Importe 
do “«Q «obre.

’ <' y i^iaidL tcn|rep valore» deberán ir certiR 
aúnier^.*? noniore W citado Sebdír.cfor 

tNatro rec,,n*n después de transcu-
íe> 11 Precio eede en publicación, sólo se «er» «» Sentó * 35 ''"ti”-”

y a 65 lee de anteiiorte.

SBBGIOS DI) LOS ANUMCIOl
f* c*í* >etobra. ¿1 «íg»» 

un nórU de 9* w,^
e^W.TCVW.

/j* •uteglw obHredr» al pifo, «ólo *• 4MartU-.f. 
pw» sbowc o cuando kaya peraoua en la capitel t m ponda de éate.

Tm . ÍMetetone» se coliritaiin del «xcmo. Si. Gnkn: 
UMíor, por o bc íc ; csceptuándoee, «egún eetá prsví- 
nídc, las del Kxcmo. Sr. Capitín, general de Ja EegldE.

A todo recibo de rnuuclo acompañar* un ajempkí 
oti Bo mt íh respectivo como comprobante, eitndc 5-3 
3»Kü loe o.ue ee pidan.

'¿unpoco Henea derecho mía que a un eolo ajas' 
piar, que se Bolicitar* en el oficio de cemlción de> 
original, loe Centro* oldalee.
- Xi - Bo l mLc OsiexAL te kiláa de TAots en la Iw- 

prfcnte del Hoapioie,

DELAP80VlNCIADBZA3Afi0ZA
- • LRIÓDICO s e  pú b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

■ "■ ^■™s£' I íbBííís^^;J’« tle8?„Aef'do nao Rp‘Xl'?v1Grno 20a para la caplfál do ? í-03 secretanó'a cuidaran jo un mía estrecha reBponaabili-
l0BdemA?yan1?ficV'lu,snl-0en •,l«, y desde e.usf-.ro I 109 ruia®rofi di '-te Bo l ht ín , coleocionados ordo-^hre d„ 1'' A” puebles do ir. mibinn 1 . ovincia. (Ley do 3 f ¿o 0»™» .omeaYr" *U enou*<’oniac,¿'n' a»* deber* verificarse al final
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-^?ARTE OFICIAL
®<ii" v-y<>n A,fonso xni D- K ). S. M. la 
;Mstürias r1Cf Ona Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
? ^eal Pamir11 anteS y dem^s personas de la Augus- 

salud 13 lont’nnan sin novedad en su impor-

"**^**«.-*^. (Gaceta 7 mavzo 1928).

s e c c ió n  pr ime r a
Ministerio de Gracia y Justicia

RÉAL Or d e n  
Núm. 22I.

8 
fl
0

I'

en elal de ifpr z<Seal decreto-ley de 21 de di- 
tidoT^lo 47?e ^122), con relación
S.est^í \ a m™a disposición, ha permi- 
hanti ^inisterh/,1S°S,1 lle8’ando sobre ello quejas

1° Sean decid; je determjnadQS juicios de d¿- 
c8tá Sea el i,,. 5 ,s Pdr un Juzgado municipal 

1V?CO distrito dentro del cual 
'lUiL^dantg l hnca, bastando para ello que. el 
de al^’.^uandó i a ^ado la falta de pago de al- 
el PrrS1 er^ con? r(Jd’dad no es la falta de ])ago 
se a;dJ,etari0 m. Venidos; sino de aumentos que 

’ CLee con derecho a exigir, lo que 
^Ue . ^se e¡ .. - •
^^hhV'Yta-; v^??.Ilu de *os Preceptos legales de 

ni se desvaí '^ue *a eficacia de éstos no se 
■ lrtue el recto propósito que los 

ijljtpira, conviene hacer desaparecer todo prer 
texto.de.duda, fijando cate^jcannentq la juris
dicción de los Juzgados municipales para conocer 
de los. juicios de desahucio míe son de su compe
tencia, por razón del lugar donde esté sita la fm- 
ca'objeto del desahucio, con lo cual se.evitará to
da posible Combinación para lograr la sustancia- 
Clon áhte un Juzgado determinado que no sea el 
que positivamente debe conocer del juicio.

Por los motivos expuestos,
S. M. el Rey (q, D, I |];i servirlo disponer :
1 .^ Otí-e en toda ciase de‘ juicio^ de desahucio y 

en todas cuantas cúestiones se promuevan por 
razón de los mismos, de competencia de los Juz
gados nniiHci]iales. ¡irivai iwnncüte el
Juez municipal del distrito donde esté situada la 
fmca'objeto (leí desahucio, sin sujetarse el asun
tó a turno ni reparto donde existan varios juzga- 
dós; consicferándose nulas y sin efecto las reso
luciones dictadas por cualquier juez-que no sea 
di privativamente competente., que no havan sido 
aún ejéctítadas al publicarse la présente Real or
den, sin que prevalezca siquiera la sumisión tá
cita de las partes que pueda alegarse por cual- 
qúíé'ra desellas. ■ • ■ .

é se coúisiáérp ineurso< cu m. 
clestituélon a los jueces municipales que, después 
de publicada la presente Real orden, conozcan o 
continúen conociendo de algún juicio de de'sahucio 
que nó Sea de su privativa competencia: y se im
ponga a los Secretarios de los Juzgados ¿fue cn- 
nozcan con incompetencia la corrección disci
plinaria que proceda, agravada en-.cada caso de 
repetición, a nó ser que hayan hecho constar en 
'?s.autorf haber expuesto al Juez la incompdíen- 
cia de] Juzgado, medíante diligencia que el Juez 
vendrá obligado a firmar dando cuenta él Sécre- 
^rip al Juez de primera instancia correspondien

—
—

—
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te. si el municipal se negare a firmar, a los elec
tos procedentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años.

Madrid, 2 de marzo de I92S.—Ponte.
Señor Director general de los Registros y del

Notariado.
(“tjacela” 3 marzo I928).

Ministerio de Hacienda
RRAL ORDEN

Núm. II5.
limo. Sr.: Autorizado en el número lo de la 

Real orden de 5 de julio de I926 el pago en me
tálico del impuesto del Timbre correspondiente a 
los productos envasados, previa declaración ju
rada de los contribuyentes, y establecido en la 
misma para solicitar dicha forma de pago un 
plazo de quince días, resultó éste insuficiente, 
por lo que, accediendo a las súplicas de varios 
fabricantes, se concedió por Real orden de 18 de 
diciembre de I926 un nuevo plazo, que expiro el 
3I de enero de I927, con la salvedad consiguiente 
a favor de los productores que se establecieran 
en lo sucesivo, para los cuales se fijá el de I5 
días, contados a pan ir del en que hubieran em
pezado a ejercer su industria.

Trancurrido el término fijado, se han presen
tado nuevas solicitudes suscritas por industnales 
y entidades oficiales, alegando los perjuicios que 
se ocasionan a los que por no hallarse en condi
ciones de utilizar el procedimiento de pago a me
tálico se vieron obligados a dejar transcurrir el 
período señalado sin manifestar su opcion y hoy 
se encuentran privados a perpetuidad de acoger
se al expresado beneficio, por lo que suplican la 
concesión de un nuevo plazo; y como en efecto, 
puede ocurrir, y ocurre; que un fabricante o pro
ductor no estime conveniente a sus intereses 
pagar en metálico este impuesto en un momen-■ 
to determinado, y más tarde, por haber variado 
su situación, por mayor desarollo de su negocio 
o por otra causa cualquiera, crea oportuno hacer 
uso de ese derecho, no parece equitativo someter 
una facilidad de pago a los estrechos limites de 
un plazo que da lugar a la desigualdad de que 
unos contribuyentes puedan utilizar*y otros no.

Por todo ello, y teniendo en cuenta, adema?, 
como ya se tuvo en la Real orden anterior de lo 
de diciembre de I926, que en nada se merman los 
intereses del Tesoro con señalar nuevos plazos 
y en cambio se evitan perjuicios a los peticiona
rios, que en algunos casos representan cantida- 

. des de verdadera importancia, y con el fin de 
poner a todos los contribuyentes en igualdad de. 
condiciones, . ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer lo siguiente: . ,

l.° El pago del impuesto de Timbre corres
pondiente a fos productos envasados podrá reali
zarse en la forma que previene el número lo de 
la Real orden de 5 de julio de I926, siempre que 
los interesados manifiesten, a virtud de escrito 
dirigido a la Delegación de Hacienda respectiva, 
que habrá de presentarse todos los años en el pe- 
tíodo comprendido entre el L° y el I5 de junio, 

que optan por este procedimiento y se obhgan 
los términos que señala el apartado D) aei 1 
cado número lo; y - 0

2 .0 Seguirá aplicándose a los producto el 
fabricantes que en lo sucesivo se establezca 
plazo especial fijado para ellos en el numei 
de la Real orden de 18 de diciembre de ig2^: 
perjuicio de que una vez establecidos, Y n inOi 
dedujeran su pretensión dentro de aquel ten 
puedan acogerse al beneficio otorgado en 1 
sente disposición. ^nnoci'

De Real orden lo digo a V. I. para su . a 
miento y efectos consiguientes. Dios gua de 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de tem
I928.—Calvo Sotelo. ,
Señor Director general de Timbre. .

(“Gaceta” 28 febrero 192»b ..

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1 i 51.
CO; ISiOK PROViNCIAL 0£

CIRCULAR
Esta Comisión jirovinciai ha aCÜ,r,!a ^\e8Í0' 

como fochas para la celebración do b,i‘ ds 
nes ordinarias, durante <1 presfnd^ ^^0 
marzo, las correspondientes a ios días , 
y 27, a las diez y ocho horas. .riódíc°

Lo que so hace público en este p 
oficial para guneral conocimiento. pr,!SidcD'

Zaragoza, 3 do marzo de 11)28. E* 1 1 
t Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

Núm. L16L

íjnatamiesio ¡s la S. 6.0 liaioMl Cídai to
■—

.d
Formado el padrón para la oxaoc c ‘ al 

puesto do carruajes de lujo, con 
presente ejercicio económico y » 
de tracción animal, so hace presuid 
de este anuncio qug durante el p!aza npi 
días, contados de^de el siguiente al on 
rezca esto anuncio en el Bo l e t ín  <)rl^);.líiiil 
provincia, podrán lós int rCsa ios 'p0'ltl 
formular cuantas roulamutiones l'‘- h íP)1' 
nentos, a cuyo efecto el menmona-o 
durantes los <lías expresados y en I-1-’ 
hiles do oficina, se hadará, í:xp|e-st,> • ^li
en el Negociíido de Hacienda de ia " 
muDieipai. ,

Lo que soammeia al pii 'ligo p-1 1 ' 
mierib.-. ' , pj

Zaragoza, 3 do marzo de 1928. y 
M. Alluó Salvador.

M.C.D. 2022
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JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Rey?0 arre^° a dispuesto en el art. 217 del 
zod 1 p-lt0 para el R6Cluta,niento y Reempla- 

f Ejército, y de conformidad con lo pro- 
(¡p'p por 'Tunta de Ciasifloaci^ y Revisión 
pue¡ ]1 P1*0^110^ los juiejos dj revisión de los 
JUnV <1S "!8 Ia misma se verificarán ante dicha 
Dión8 i°S q116 86 exPre8an a continua* 
Cnpil i°n 08 i008*68 Que ia misma ocupa en el

1 e‘ de San Lázaro, Arrabal (Zaragoza).

Abril 2

Abril 1()

- 11

13

Abril 14

16

17

B

— 9

Partido judicial de Daroca.
Acered, Aldehuela de tiestos, Auento, 

Atea, Badules, Baloonchán, Berrue
co, Cubel, Las Cuerlas, Darooa y 
Rombuena. .

Abanto, Fuentes de Jilooa, Gallocauta, 
Langa del Castillo, Leohón, Mainar, 
Manchones, Miedes, Montólo Mure- 
ro, Nombievilla, Orcajo, Retascón, 
Romanos, Ruesca, Santed y TorraL 
ba de los Frailes.

I orralbilla, Used, Valdehorna, Val de 
kan Martín, Villadoz, Villafeliche, 
Villanueva de Jiloca y Villarreal del 
Huerva. i

Partido judicial de Belchite.
Ahnochnel, Almonacid de la Cuba, 

Azuara, Belchite, Codo, Fuondeto- 
dos, Jaulín, Lagata y Plenas.

Lesera, Letux, Moneva, Moynela, Pue- 
•ua de Albortón, Samper del Salz, 
' almadrid y Villar de los Navarros.

Abril p° de Ejea de los Caballeros.
tdisa, Asín, Biota, Castejón de Val- 
dejasa, Ejea de los Caballeros, Erla, 
barasdués, El Fragó, Layana, Luna, 
Muidlo de Gállego y Pradilla de 
Loro.

^s, Las Pedrosas, Piedratajada, 
ueudeluna, Remolinos, Sádaba, San, 

a Eulalia de Gállego, Sierra de Luna- 
dáoste y Valpalmas.
Partido judicial de Ateca.

Arag^n) Aniñón, Aranda 
c Moncayo, Ariza y Ateca.

^°n('hel (le Ariza, Berdejo, Bijnesca, 
bordalba, Bubierca, Cabolafuente, 
^imarza, Campillo de Aragón, Ca* 

Onas, Castejón de las Armas y C?r- 
vcra de la Cañada.

Clarés de Ribota, 
^cntamma, Embid de Ariza, Godojos, 
Jdes, Jaraha, Malanquilla, Monreal 

w Ariza y Monterde.
Oseja, Pozuel de Ari- 

j . Hisamón, Torrehermosa, Torre* 
ñ Valtorres, La Vilue-

' illalengua y Villarroya de la

Partido judicial de Cariñena. '
Abril 19 Aguaron; Aguiión, Aladrén, Cariñena, 

Córvemela, Codos, Cosuenda, Enci- 
nacorba y Longares.

— 20 Herrera, de los Navarros, Luesma, Me- 
zalocha, Mozota, Muel, Paniza, Toaos, 
Villanueva del HnerVa y Vistahellá.

Partido judicial de Sos del Rey Católico.
Abril .21 Artieda, Bagues, Biel, CastiJiscar, Es- 

có, Fuencalderas, Isuerre, Lobera de 
Onsélla, Longás, Lorbés, Luesia, 
Malpica dd Árba, Mianos, Navardún, 
Pintano, Rueeta y Sal valiera de Esca.

23 Sigüés, Sos del Rey Católico, Tiermas, 
UncastiRo; Undués de Lerda, Un- 
dués-Pintano y Urríes.

Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.
Abril 24 Alagón, Alcalá de EbrÓ, Alfamén, Al

monacid de la Sierra y Alpartir.
— 25 La Almunia de Doña Godina, Bárbo- 

. les^Bardallur, Boforrita, Cabañas de 
Ebro', Cálátorao y Figueruelas.

— 26 Chodes; Epila, Grisén, Limeña de Ja
lón, Lumpiaque, Morata de Jalón y 
La Muela.

— 27 Pedrola, Pinseque, Plasencia de Jalón, 
Pleitas, Riela, Rueda de Jalón, Sali- 
llas de Jalón y Urrea de Jalón.
Partido judicial de Caspe.

Abril 28 Caspe y Chiprana.
' — 30 Cinco Olivas, Escatrón, Fabara, Fayón 

y Maella.
Mayo 1 Mequinenza, Nonaspo y Sástago.

Partido judicial de Tarazona.
Mayo 2 Alcalá de Moncayo, Añón, El Buste, 

Ganchillos, Los Payos, Grisel, Lita- 
go, Lituénigo, Malón, Novabas, San 
Martín de Moncayo, Santa Cruz de 
Moncayo, Torrellas y Trasmoz,

— 3 Tarazona, Vera de Moncayo y Vierlas.
Partido judicial de Calatayud.

Mayo 4 Alarba, Arándiga, Belmonte de Cala
tayud, Brea, Castejón de Alarba, 
Embid de la Ribera, El Frasno, Go
to r e Illueca.

— 5 Inogés, Jarque, Maluenda, Mara, Me
sones de IsueJa, Morata de Jiloca, 
Morés, Munébrega, Nigüella, Olvés, 
Orera, y Paracuellos de Jiloca.

— 7 Paraouellos de la Ribera, Purroy, San
ta Cruz de Grío, Saviñán, Scdiles. 
Sestrica, Terrer, Tierga, Tobed, To- 
rralba de Ribota, Velilla de Jiloca, 
Villalba de Perejil y Viver de la 
Sierra.

Partidos de Zaragoza.
Mayo 8 Alfajarín, El Burgo de Ebro, Cadrote, 

Cuarte de Huerva, La Joyosa, Leci- 
ñeoa, María de Huerva, Pastiiz, Per
diguera, Puebla de Alfindén, San

M.C.D. 2022
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4 Mateo do Gallego, Sobradiel, Torre- ! 
cilla de Valmadrid, Torres de Berre- 
llén, Utebo, Villanueva de Gálego y

. Zuera.
Partido judicial de Pina de Ebro.

Mayo 9 Alborge, Alfbrque, La Almolda, Bu- 
jaraloz, FarTeté, Fuentes de Ebro, 
Gelsa y Monegrillo. . ,

— 11 Mediana, Nuez de Ebro, Osera, Pina, 
Quinto, Rodén, Velilla de Ebro, VL 
llafranea de Ebro, y La Zaida.
Partido judicial de Borja.

Mayo 12 Agón, Ainzón, Alberite de San Juan, 
Albeta, Ambel y Bisimbre, Boqui- 
ñeni, Borja, Bulbuente y Bureta 

— 14 Calcena, Fréscano, Fuendejalón, Ga- 
llur, Luceni, Magallón, y Maleján.

— 15 Mallén, Novillas, Pomer, Pozuelo dé 
Aragón, Purujosa, Tabuenca, Tala
mantes y Trasobares.

— 1G Ayuntamiento de Calatayud.
Secciones del Ayuntamiento de Zaragoza

Mayo 18 Democracia y Azoque.
— 19 San Carlos.

’ — 21 2.° Afueras. ,¡ i/
— 22 L° Afueras. ■
*- 23, 24 y 25 San Miguel.
— 26 y 28 Pilar. .
— 29, 30 y 31 San Pablo.

Junio 1 Audiencia y La Seo.
Zaragoza 3 de marzb de 1928.— 

Presidente, Celestino Rey.
El Coronel

Núm. 1.151.

l'mBONAL PROVINCIAL DK
DE ZARAGOZA

Con fecha veintitrés de febrero último, < 
Lorenzo Aguirán, como Residente de la 'l” d 
general del reparto de utilidades de El :ü k 
de Ebro, inició recurso contencioso-admnlls 
tivo, contra el fallo dictado por el Tribunal 
nómico administrativo provincial de treinta 
enero del corriente año, en el recurso 1 
interpuso D. Juan Carlos de Areyzaga co r 
la cuota impuesta a su esposa D.n Josefa 
en el reparto de utilidades de dicho pueblo i 
ra el año mil novecientos veintisiete. >

Lo que se anuncia conforme a lo precop1 
do en el artículo treinta y seis de la ley (^n0. 
Contencioso Administrativo vigente, para c ej] 
cimiento de los que tuvieren interés direo 
el asunto y quieran coadyuvar en él a la A 
nistración. vecien'

Zaragoza, primero de marzo de mu no ' 
tos veintiocho. — El Secretario del H'1 
Francisco Cabrero. ,,

JA >1
Núm. 1 .072.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de lo» crédito» que a su favor ti^ne d l(>sil 

diré, de ha dictado la siguiente , , , .. R6nl0*irh0
«Providencia. — Kecibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al PÓ61Lo O" sati5f0Í 

que se expresarán, y que durante el plazo de diez dias, comprendidos del 3 enero al 9, no - enc 
sus deudas, quedan incursos en el primor grado do apremio, según lo provenido en el Real decreto ' ¿yí-po e*; o 
de 1927, con la advertencia de que, transcurridos diez, dias desde la fecha de la preieute sin habci ,Q gra00^ 
vas el principal, intereses y recargo del 10 por 100, quedarán incursos automáticamente en 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la forma - ■ 
en los artículos 19 y 20 del citado Real decreto». . , . por l8 fL.

Yen cumplimiento de lo prevenido en los preceptos, reglamentarios, se publica l;'s'¿escu1'1 
anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de solventar s • 
tos con el recargo del primer.grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza, L° de marzo do 1928. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés.

RELACIÓN vvüU! S» CHA -

'Z

60
68
73
74
76
92
95
97

HOMBRES Ot LOS DEUQORÉS
O SUS CA'USAHÁBneNTt^

ítoasfits OF IDS FiADOSEíí

Juana Liarle López............ j
Pascual Trasobares Fuertes. .1
Sebastián Hernández Alohso.f
Miguel Alonso Molinos.... k ManRomanodo,. .
Luciano Melero rejero .... /
Mariano Zaldívar Navarro . .1
Valentino Gálé Lagunas . .. 1
Tomás Alonso López .. j

FHGdtAS
DB LAS ObUQ^CIONEB

4

foi'ALBB . , .

M’W.

Abril...

Año.

CANTIDADES

PrinclyRl
. intcrosoB. de reCA™

Í 157*50 
52*50 

105 
78=75 

----- \ 52*50
- 78*75

/ 78*75
105

,pOfletne_

15*75 
5*25

10=50 
7*87 
5*25 
7*87 
7*88

10*50

roP11

6‘S 
86‘65

779‘7!
70'88708*75
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Núm. 1.076, 
SECCION miNlSTMTIVi OE PñlUflERA ENSEN1NZA 

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

80^c^a^() D. Cosme Andrés Ruiz, 
ción esta c,uda^»la competente autoriza- 
Priv-id"8 el Ie.”al funcionamiento do un colegio 
la can 0, 6 Primera enseñanza, establecido en 
ce ljfl| ’,e Sangenis, núm. B6 (Delicias), se ha
lo 7 o!’ a ios efectos prevenidos en el artícu- 
que‘3e Decreto de 1 de julio de 1902 a 
dQ la re,n i03 números primero y segundo 
luince iV9 dÍ8PO3Íción, dándose un plazo de 
^aciin' U as Para que 86 Puedan formular recla- 
rida<3S ?outra el funcionamiento de la refe- 

y W Jcuela.
de marzo de 1928.-El Jefe de la 

,on> réhx Latr?.
Ilm * * *

^Itorr, ^P*: ^?M^e Andrés Ruiz, natural de 
edad J38’ Provincia de Zaragoza, de 30 años de 

nacionaÍ5 eou eé lula personal de 
Calle Snn nuln• 191 > domiciliado en esta capital, 
Hido .genis* núm' 36 (Decías); a V. S. con el 
aP6rtUraI e8$)eto exPone: Que deseando dar 
hilanza pU i'1 oo*e^io privado de primera en- 
’o 36 i' f'n ¿apagoza, calle de Sangenis, núme- 
^1 qiie QIa ,)íso Primero, y bajo la dirección

Para 1° cua^ manda adjunto el 
Vasaeqt "’.^gún determinan las leyes relati- 
89 digu6 nclase de colegios. - A V. S„ suplica, 
Tortura ^^’-ddr la autorización para dicha 
i graci-< llncionamiento del citado colegio, 
f Suardnlv6 esPora alcanzar de V. S. cuya vi- 

’^rern muchos años.— Zaragoza, 12 de 
9Mo. ;í l —Cosme Andrés Ruiz.—Rubri 

m0^0, 8- Director general d:) 1.* Ense- 
Ks c . adnd.

*'01 original a que se refiere.
Andp58b 12 de febrero de 1927. — Cosme

*}. Jae* * * *
a^llor're^0 Bueno, Juez municipal de 

i Qflrén ^ertl®C0: Que en el Registro civil 
l° 95 i? ’ S6°oión de nacimientos, libro 7.°, 

M,-9 así:-/\i1Un aota Que, copiada a la letra, 
tnUniet,o 244 ^rgan.—Cosme Andrés y Ruiz.

Inv n, centro.—En el pueblo de Val- 
8n^Q 8eDtip^ilatl'° d t *a tarde del día veintisie- 
tn^’.^nte h a0 mil ochocientos noventa y 
er-M^Paí v’]/1 utiago Acero Sebastián, Juez 
h-.f rio,OnrnU' braneisco Florín y Mateo, Se- 
(]Q Ural '^'^ció D. Liborio Andrés García, 

v'f <),Te5 provincia de Zaragoza. 
Can ’ 8u b íp • ■ ®s a,10s de edad, su estado ca 
Po..0 Etimr<r0,° Ipl^rador, domiciliado en Ja । a  10' Húmero siete, según acredita 

dC8el¿¡!,8Olna, exlúbe, expedida en 
o| t , Úand.l‘ fnl)re al número cuarenta y tres, 
d(>y Sistro ¿vjH objeto de que se inscriba en 
6ll Rh 1 Húsm., .unlniño; Y al efecto, como pa-

1 ^opio i’ 1 °.c mú: Que dicho niño nació 
■ * onuoilio el día veintisiete de sep

tiembre a la una de la mañana. -Que es hijo le
gítimo de Liborio Andrés García, natural de 
Valtorres, provincii de Zaragoza, de edad de 
cuarenta y tres años, de oficio labrador, y de 
Florentina Ruiz Alonso, natural de Ibdes, pro
vincia de Zaragoza, de edad treinta y nueve 
anos, dedicada a las ocupaciones propias de su 
sexo y domiciliada en el de su marido.—Que es 
nieto por línea paterna, de Camilo Andrés Her
nando, natural do Valtorres, provincia de Za
ragoza, y do María García Lorenzo, natural de 
Viller de Mesa, provincia de Guadalajara, y por 
línea materna de Manuel Ruiz, natural de Ca
renas, provincia de Zaragoza, y de Romualda 
Alonso, natural de Nuévalos, provincia de Za
ragoza.—Y que al expresado niño se le puso el 
nombre de Cosme.—Todo lo cual presenciaron 
como testigos Florencio Bernal Sebastián, ma
yor de edad, natural y vecino de este pueblo, y 
Ensebio Hmando Paesa, también mayor de 
edad, natural y vecino de este pueblo.—Leída 
íntegramente esta acta, e invitadas las personas 
que deben suscribirla a que la leyeran por sí 
mismas, si así lo creían conveniente, se estam
pó en ella el sello del Juzgado municipal, y la 
firmaron el Sr. Juez, el declarante y los testi
gos, de todo ello como Secretario, certifico.— 
Hay un sello en tinta que dice:—Juzgado muni
cipal de Valtorres.—El Juez municipal. —San
tiago Acero.-El declarante.—Liborio Andrés. 
El testigo. —Ensebio Hernando—El testigo.— 
El Secretario.—Francisco Floría - Rubricados.» 
Es copia literal exacta del original a que me 
remito.—Y pára que conste expido la presente 
certificación, a petición del interesado Cosme 
Andrés, la que firmo y sello con el de este Juz
gado municipal en Valtorres, a treinta do di
ciembre de mil novecientos veintidós. - Jacinto 
Bernal.—P. S. M.—Juan Antonio Jimeno.—Se
cretario accidental.—Rubricados.—Hay un se
llo en tinta que dice: Juzgado municipal de Val- 
torres.—Testimonio de legitimidad de firmas.— 
Yo Julio Ortega y San Yñigo, Abogado Notario 
del Ilustre Colegio de Zaragoza, con residencia 
en la villa de Ateca, doy fe: de que conozco las 
firmas y rúbricas de D. Jacinto Bernal y don 
Juan Antonio Jimeno, Juez y Secretario acci
dental respectivamente del Juzgado municipal, 
do Valtorres, considerando legítimas las que 
anteceden.—Ateca, a cuatro de enero de mil 
novecientos veintitrés.—Julio Ortega.—Rubri
cado.—Hay un sello en tinta que dice: Notaría 
de D. Julio Ortega y San Yñigo, Ateca.—Hay 
dos pólizas del Colegio Notarial de Zaragoza, 
una de una peseta, y otra de tres pesetas.—Le
galización.—Ateca-, a 4 de enero de 1923.— 
V.° B.°—El Juez de primera instancia. —Adolfo 
Alonso Colmenar.—Rubricado.—Hay un sello 
en tinta que dice: Juzgado de primera instancia 
c intrucción Ateca.

Es copia dd original a que se refiere.
Zaragoza, 20 de febrero de 1927. —Cosme 

Andrés.
♦ * ♦
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII y en su nombre 
El Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes. Considerando que, conforme a las dispo
siciones y circunstancias prevenidas por la ac
tual legislación D. Cosme Andrés Ruiz, natural 
de Valtorres, provincia de Zaragoza, de edad de 
24 años, ha hecho constar su suficiencia en la 
Escuela Normal de Madrid, expido el presente 
Título de Maestro de primera enseñanza que 
autoriza al interesado para ejercer, con arreglo 
a las leyes y reglamentos vig ntes, la profesión 
de Maestro.—Dado en Madrid, a 9 de agosto de 
192J.— Por el señor Ministro: El Director de 
primera enseñanza.—P. Poggio.—P. El Jefe de 
la Sección. — Enrique Peragalo. - El interesa
do. — Cosme Andrés Ruiz —Rubricados.-Re
gistro general de la Sección de Títulos; folio 118 
núm. 1.115.—Escuela Normal Central de Maes
tros de Madrid.- Queda registrado este Título, 
al folio i 13 núm. 2.022 del Libro correspondien
te.—Madrid, 18 de octubre de 1921.— El Secre
tario, L. Emilio Mendoza.—Rubricado. - Hay un 
sello en tinta que dice: Escuela Normal de Maes
tros de Madrid.

Es copia del original a que se refiere.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1926.—Cosme 

Andrés.
♦ ♦ ♦

D. Mariano Bernal Bernal, Alcalde constitu
cional de Valtorres.—Certifico: Que D. Cosme 
Andrés Ruiz, de veintinueve años de edad, sol
tero, Maestro Nacional y vecino de esta locali
dad, ha observado buena conducta durante su 
permanencia en esta localidad, sin que conste 
nada en contra ¿e su moralidad y buena con
ducta.—Y para que conato expido la presente 
que firmo y sello con el de esta Alcaldía en 
Valtorres, a tr ce de diciembre de mil nove
cientos veintiséis.—El Alcalde Mariano Bernal. 
P. S. M., El Secretario, Pedro 0. Lacal.-Rubri
cados. — Hay un sello en tinta que dice: Alcal
día constitucional de Valtorres.

Es copia exacta del original a que se refiere. 
Zaragoza, 28 de febrero do 1927. — Cosme 

Andrés.
♦ ♦ ♦

D. Dionisio Madroñero Pascual, Abogado y 
Secretario, de la Alcaldía de esta Inmortal 
Ciudad.«Certifico: Que en el expediente nú
mero mil seiscientos setenta y ocho de! año mil 
novecientos veintiséis, obrante en la secretaría 
de mi cargo, y en que Don Cosme Andrés Ruiz, 
solicita informes para apertura de un colegio de 
primera enseñanza en la callo de Sangenis, mi 
mero treinta y seis, letra A, piso primero, ba
rriada de las Delicias, constan un informe y 
una diligencia de la Inspección municipal de 
Sanidad del Distrito de San Pablo do esta ciu
dad, que copiados literalmente dicen lo qu si- 
guet— Informe.—«Oficina de Sanidad.-Inspeo- 
tionadoeste local he observado que los retro
ces carecen de agua, que no hay pozo séptico 
ni acometida al alcantarillado; por consiguiente 
no están cumplidas las disposiciones ordena
das en la Real orden de trece de julio de mil

.. C1! joClll
novecientos uno respecto a desagües. cU.
destinado a clase reúne las condiciones g
bicación, luz y ventilación requeridos p: g, 
tos locales de enseñanza.— El que eme* _ dQ 
tima debe ordenarse doten a los retí’' 
agua y una vez acabadas estas obras 
autorizar este local para destinarlo |oieii' 
Zaragoza, veintitrés de enero duniu11 
tos veintisiete.— El Inspetor deSaninaV,■ oCja* 
tor Oliver.—Hay un sello que dice.
do técnico do Sanidad del Exorno sido
to.— Zaragoza.»— Diligencia.—«Ha ge 
subsanados los defectos que en 
mencionan, puede autorizarse la aper n 
cho Colegio.-Zaragoza, diez y 8Íet¿, fnCpector 
de mil novecientos veintisiete.— Ll J ygdP 
de Sanidad.- Dr. Oliver.- Hay un 
ce—Negociado técnico de Sanidad de. r^a 
tísimo Ayuntamiento—Zaragoza».
conste, a petición del interesado, expu g^oi' 
sentó de orden y con el visto bueno 
Alcalde en Zaragoza, a diez y 9’ü¡ ■ /igioM8' 
de mil novecientos veintisiete.— j ll,,l'ajde-/ 
droñero.— Rubricado.—V.° B.°- L* .ello^ 
Aliñé Salvador.—Rubricado. - Hay 
tinta que dice: Alcaldía Mayor de la 
Zaragoza. reflel'¿*

Es copia literal del original a que 
Zaragoza, 20 de marzo de 1927.

Andrés.
♦ ♦ ♦ JA f। Aho^d.D. Dionisio Madroñero Pascual, ' 

Secretario de la Alcaldía de esta m1»' 
dad.-Certifico: Que en el expediente co
rnil seiscientos sot-rnta y ocho del a *, 
vecientos veintiséis, obrante en la - , pu¡íí 
mi cargo y en que Don Cosme Andre^^ d 
licita informes para apertura de un 'gis 
primera enseñanza en la callo de D,|
mero treinta y seis letra A, piso ■> 1 d 
rriada de las Delicias, consta 1111 '-pdol^61^ 
señor Arquitecto municipal que, copi ^oa| q» 
mente dice lo que sigue.—«Visto y ,j0| re 
desea habilitar el solicitante para ( y vo 
ne buenas condiciones de segunda - 
tilación.-Zaragoza, veintiocho de a y t0 n 
mil novecientos veintiséis.—El Arq coiiy]0 
nicipal.—M. A. Navarro.*—Y para 1 9g0nte1,ií.l 
a petición del interesado, expido ia I • . 
orden y con el visto bueno del sm ^¡l 
en Zaragoza, a diez y siete de 
vecientos veintisiete.—Dionisio i 1 . ||tló 
Rubricado.-V.° B.°-EI Alcalde.
vador.—Rubricado.—Hay un selr0. 
dice: Alcaldía mayor de la Cimla •

Es copia literal del original a qu • g 0 
Zaragoza, 20 de marzo de ' 

Andrés.
* * "

Orientaciones por las que h-a de W' 
gio de San Valero, dirigido por ^' ge*15 
drés Ruie^ situado en la calle de *- r¡-
mero 36 (Delicias), Zaragoza: , 
1? Las enseñanzas serán las 

gen en el plan vigente de L" eild
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(t  ,, f ^ri8tiana, H.a Sagrada, Lengua Castellana 
Geoe^fí’ ^3cr^üra y Gramática), Aritmética, 
tría p- ia’.H.a nacional, Derecho usual, Geome- 
8¡olc) ^le'n*y‘as Físicas, Químicas y Naturales, Fi- 
bajog a “umanar Higiene, Dibujo, Canto, Tra- 

g, roanuales y Ejercicios corporales.
tratar' |^em^3 4 s (^e ^as materia9 anteriores se 
Conoch' ü amP,‘ar L" enseñanza con aquellos 
co¡at, m?ntos Qu0 pretenden de adaptar al es
tes en V1 ®uuas Ge las actividades más corrien- 
tre faP V1^8 cuando el alumno demues- 
bilidfl.i1 ía^8s Para cGo; como el dibujo, conta-

3 r(Mercantil, etc.
Persea, -0? todas las enseñanzas anteriores se 
los QonUa “H A*1 m(>ral, es decir se sacará de 
cativk '^mtontos el máximum do valor edu-

4;() Posible,
^caoiL^todo que ha de emplearse en la 
c°Qi6n(h'i 6 * ,nstrucción de los niños será el re
do intuir ° P°r pedagogía moderna: el méto- 
.^os p Ivo. Los conocimientos serán adquiri-

eiln ri680-0-1^ Previam6nte preparados 
Pasivo , ráño no ha de ser un elemento 
8Í6onn < i!° i°s conocimientos ya hechos 
cp a p0(, en:lento eminentemente activo, que po- 
0*eticia v i,V eon Slla Propias energías forme su 

5? ’h^arrolle su personalidad.
Acciónde toxto serán rigurosamente 
U«n auxili').08 aun a91110 i)an do ser más que 
h Q eQtr/l t6ntre mae8tro y el niño. P'igura-

u] J0?1 tos editados por la casa Seix y 
Cot?° los n6, 6 maestro que suscribo considera 
i 6;a Cor'1?8 modernó8 y pedagógicos, 
k^'dad J„ Peeuenom y aprovechando la opor- 

y ’ tnii hozarán excursiones, visitas a fá- 
t í^ares r mus008 y a sitios de donde los 

7^181 PUedan obtener provecho moral e in- 
¡S0 será e'lanto a premios y castigos este Co- 
o^11108. DfitH'y Parco en la aplicación de los 
Rnmn/1 lllego el castigo corporal queda 
c llndarán x' desterrado. Premios y castigos 
eRt{8eiltido nin i y estímulo} p-^ro en
hr.ltaulo con1^'^ rn(? de la palabra emulación y

8C»°n tos deinág m^smo’ s,n comparación algu- 

y horas de clase'serán las
7l0tlaie8. 8S 68tablecidas en las Escuelas 

tfn n^cza 17 a t  •ü,rcctor n 0 diciembre de 1927.-El Maes- 
Cosme Andrés.

* * *^^0% a i
el ^^tífico de que ha de dis-

nn e<^e8aii^0^e®an Valero, situado en la
^aenis, número 36 (Delicias), Zara-

3 tP°FCe] q e Ordeil> Autores y objetos.
3 ñaai0.¿.na'x y Barral.- Libros de texto.
4 Pam t-ec,sm°8-

nbiz y q ‘‘‘c y Solana.—Libros de lectu
^riculti .V ~~ ^oleccton de láminas de

6 P| ^iamo ríL
Estilo 11 m de semillas.

Idem de plantas.

ra.

7 Caltier y Castañer.—Láminas de Fisiología e 
Higiene.

8 Calleja.—Cuadros de pesas y medidas.
9 El mismo.—Tablero-contador.

10 Monrocea.—Cuadernos de dibujo.
11 El mismo.—Aparatos sencillos de Física.
Iv Paluoie.—Colección de mapas murales.
13 Reinóse.—Esfera terrestre.
14 El mismo.—Idem armilar.
15 Calleja.—Cuadro de meteoros.
16 Vallín y Burtillo. — Caja de cuerpos sólidos 

geométricos.
17 El mismo.—Semicírculo, compás, cartabón, 

etoetera,
18 Calleja.—Láminas de Historia de España.
19 Bartinos. Colección de láminas de vege

tales.
20 El mismo.—Idem de id. de animales.
21 El mismo.—Idem de minerales.
22 Calleja.—Láminas de Historia Sagrada.
23 El mismo.— Crucifijo y Retrato de S. M. Al

fonso XIII.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1926.—El Maes

tro Director, Cosme Andrés.

SECCIÓN SEXTA

Acered. N.° 1.103.
Se halla vacante la plaza de Practicante ti

tular de nueva creación de este Municipio, con 
el sueldo anual de 275 pesetas, o sea el 20 por 
ICO de la titular del Médico; pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que reúnan las condiciones legales para 
el desempeño del cargo podrán solicitarlo a 
esta Alcaldía, durante el plazo de treinta días, 
mediante instancia debidamente reintegrada.

Acered, 2 de marzo de 1928. — El Alcalde, 
Joaquín Hernando.

Alfamén. N.° 1.151.
Declarado desierto el anterior concurso por 

falta de solicitantes, se anuncia nuevamente la 
plaza de Médico titular de este Municipio, dota
da con el haber anual de 1.250 pesetas, más 125 
por el concepto de Inspección sanitaria.

Las solicitudes se dirigirán al señor Alcalde, 
durante el plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , pasados los cuales se pro
veerá.

Alfamén, a 2 de marzo de 1928.— El Alcalde, 
Manuel Arnal.

Alfajarín. N.° 1.094.
D. Ambrosio Aznar Clavería. Alcalde consti

tucional de Alfajarín, provincia de Zaragoza; 
Hago saber: Que a instancia de Fernando

Embarba Berna!, y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de primera clase 
para incorporarse a filas del mozo Fernando 
Embarba Berna!, alistado en el año 1927, por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la residencia 
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actual, o durante los diez años últimos, de José 
Embarba Costa, y cuyas circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de Dámaso y de Petra, nació 
en Alfajarín, provincia de Zaragoza, el día 13 
de julio de 1880, teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 47 años; su estado era el de casado y de 
oficio zapatero al ausentarse hace 12 años del 
pueblo de Alfajarín, que fué su última residen
cia en España.

Vestía gorra do visera, traje de pana lisa, 
color marrón, con botones blancos en la ame . 
picana, calzaba botas y era cojo de la pierna 
derecha. •

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el re
glamento vigente para el Reemplazo y Reclu
tamiento del Ejército, se publica este edicto y 
se ruega a cualquiera persona que tenga no
ticia del paradero actual o durante los últimos 
diez años del expresado José Embarba Costa, 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Alfajarín, a 5 de marzo de 1928.—El Alcalde, 
Ambrosio Aznar.

Bubierca. N.° 1.092.
Por este Ayuntamiento y a instancia del mo

zo Victoriano Borque Bueno, concurrente al 
reemplazo de 1927, se ha instruido expediente 
justificativo para probar la ausencia por más 
de diez años e ignorado paradero de su herma
no José Borque Bueno, y a los efectos de los 
artículos 276 y 293 del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido José Borque, so sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero posible do datos.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Borque, para que compa
rezca ante mi Autoridad o la del pueblo donde 
se halle, y si fuese en el extranjero ante el 
Cónsul español, a fines relativos al servicio mi
litar de su referido hermano.

El repetido José Borque Bueno, es natural 
de Bubierca, hijo legítimo de Pedro y de Bonita- 
cia, nació el 11 de octubre de 1889, y cuando 
se ausentó de este pueblo, el 4 de marzo de 
1915, vestía traje ele pana verde, era de estatu
ra regular, pelo castaño, barba roya y color 
blanco.

Bubierca, 5 de marzo de 1928¿—El Alcalde, 
Miguel Borque.

Castiliscar. N.° 1.091.
D. Irineo Arbués, Alcalde constitucional de 

Castiliscar, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Máximo La 

pieza Tafalla, y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera clase para 
incorporarse a filas del mozo referido Máximo 
Lapieza, alistado en el año 1925 por el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia actual o du
rante los diez años últimos de su hermano Elí
seo Lapieza Tafalla, y cuyas circunstancias son 
las siguientes: Es hijo de Anastasio y de Julia,

r í) elnació en Castiliscar, provincia de Zaragoz8» 
día 25 de febrero de 1894, teniendo, por tan 
ahora, si vive, 31 años; su estado era el de so 
ro y de oficio del campo al ausentarse hace 
años del pueblo de Castiliscar, que fué su ult . 
residencia en España. . re.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
glamento vigente para el Reemplazo y y 
tamiento del Ejército, se publica este edio 
se ruega a cualquiera persona que tenga • 9 
cia deí paradero actual o durante los ul 
diez años del expresado Elíseo Lapieza 3 ( 
que tenga a bien comunicarlo al Alcalde 9 
suscribe. .uJ.

Castiliscar, a 6 de marzo de 1928.—El A 
de, Irineo Arbués.

_ . KT 0 1.0^2'
Cetma. ‘".^diS'

En virtud del presente, y a tenor de I3*. 
posiciones vigentes, quedan expuestos * 
blico, por el tiempo que se expresa, en la 
taría del Ayuntamiento y durante las h° 1 
oficina, los documentos siguientes: . ^0

Padrón de prestación personal para
1927, por ocho días. , uin-

Cuentas municipales del año 1927, por 4
cedías. .

Idem del presupuesto extraordinario 
quince días. ., Tno-

Cetina, 3 de marzo de 1928.—El Alcald , 
cencío Polo. i !05' 

Ejea de los Caballeros. A-
D. Francisco Alonso Burillo, Oomao'^'^ide' 

Caballería, Delegado Gubernativa y t0 do 
Presidente Accidental del Ayuntami 
Ejea de los Caballeros; ,
Hago saber: Que producida vacante gan¡dad 

dico titular e Inspector municipal do pof 
del barrio de Rivas de este Aynntami,!' ^pf 
dimisión aceptada del que la venía < -gytfl; 
fiando, dotada anualmente con mil ( ^ped1' 
cincuenta y ciento veinticinco peseta-’ 1 ^lo3, y 
vamente, pagaderas por trimestres v<*i 
habiendo resultado desierto el oonC,ll'‘ oFí^ 
ciado para su provisión en el Bo l e t í po¡ 
de la provincia del día 6 de enero jel n1^ 
acuerdo del Ayuntamiento pleno de anen 
anterior, la Comisión municipal P1'1 
en sesión del día primero del actúa • g0giiii3 
dado anunciar la referida vacante 
vez, con sujección a las normas e' 
por el Pleno en su precitada sesión-di^ 
nuevo concurso, por término de 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  
la provincia en que aparezca inserto ‘

Serán estimados como méritos pre 
la resolución del concurso, los 
mente determina ol apartado c) del a1 
mero del Apéndice al Reglamento < 
municipal de fecha 9 de febrero do 
su orden de exposición, resórvándos ^jn 
poración la facultad de computar ei’f 
los méritos do referencia, y se 
demás, a lo dispuesto sobre el Pfll ^p^11 
el Estatuto municipal, Reglamento y , 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

dos m8’ ^^amento de Secretarios y Emplea- 
demásUn!ííÍ^aíe® agosto de 1924, y
mentam-1SP?s^clones concordantes y comple- 

^tanas vigentes.
tanciaflV6 ^e8eeP concursar dirigirán sus ins- 
das en * a esta Alcaldía, extendi-
marcpd'^PV1 .^Ja claseS?, dentro del plazo 
P^nsahi ’ a^irtiéndose, que es requisito indis- 
tor mn.d acr®ditar la condición de ser Inspec-

Eiea iIC,Pa de ^anidad, para ser admitido, 
^annifl/ ?? ^al3alleros, a 3 de marzo de 1928.

uusco Alonso.
Desi Mesones de Isuela. N.° 1.109. 

kr de'pV,08 i0® concursos de la vacante de titu- 
^mlla aimacia de esta villa y su agregado Ni- 
vienibrP 9Qeyondiente8 a Jos días 5 de no
°> 20 , enero, 22 de mayo, 25 de agos-

Ca huevam0 UlDre y 30 de diciembre, se convo
Sa dof^^?te Por.el presente.

^ación de UIO)n.c9ns,’ste en 330 pesetas por pres- 
61 aporte e|1ViC10S 8apitari°s Y residencia, más 
9 *as familiC ° • medicamentos que suministre 
cia con ¿»as.lncluídas en ,a lista de beneflcen- 

" la tar!fa vig0nte’
?8ta Alc iid . U"ey’ debidamente reintegradas, a 
i ia inser - v lérmino de treinta días, des- 
°8 cualef c10u dtd presente anuncio, pasados 
Me^ proveerá.

A|°alde V; 6 íaue,a’ 3 de marzo de 1928.—El 
’ V10ente Molinero.

Habí Monegrillo. N.° 1.104.
*^lcado en^i1 TÍU^ado desierto el concurso pu- 
Z18» nütn. I^^b t in  Of ic ia l  de esta provin- 
d6 ^Pncia n.' G día 12 de noviembre último, 
<>f° ^rmacó..^wan?ente Ia provisión del cargo 
regado F.,,jC#° Idular do este Municipio y su 
an y ^edir-mcon la dotación por residen- 

}lncio 8a "i * 11 08 a pobres que en el citado 
a 8oH .• 0 constar.
^cinta^így08 a eata Alcaldía, en el término 

marzo de 1928.-E1 Alcalde,

n^dim- Sestrica. N.° 1.127.
^vih^aates0!- ^ue las desempeñaba, se ha-

a y su aarrde ^dico titular de es- 
ISij-rn011 el h<o gado Viver de la Sierra, dota- 
^o-'^P01* Insir?1' vIlual de 1.255‘90 pesetas y 
PorT244,lO ]8p f 6n respecto del primer pue- 
tas n09Pccci6n d«8vPOr titular y 21‘40 Pesetas 
cid0P rcaPíínlos uVlV6r.’ ?on má8 3-350 pese- 
afen( del Ayunté 8- Percibir P°r trimestres ven

tas •la misma^6^ de esta viUa’ 6,1 Io y*16 

' 8ti^aldía enS, ^‘pcmeotadas se dirigirán a 
Dein^ ri°a, 5 i ' plazo de treinta días.

st,no Moliuer^arZO de 1928 -El Alcalde,

ciaCanc‘urso nn?0 Preaentado solicitante alguno 

rr»49 esta vint?nciado Para Ia vacante de Par
’86 anun(>¡a y Su agregado Viver de la Sie- 

' por séptima vez, con el haber 

anual de 252‘70 pesetas, más el importe de los 
medicamentos suministrados, a los pobres, a 
percibir por trimestres vencidos, del presu
puesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días.

Sestrica, 5 de marzo de 1928.—El Alcalde, 
Celestino Molinero.

Tabuenoe. N.° 1.120.
, El presupuesto extraordinario de este Muni

cipio, aprobado por el Ayuntamiento pleno, 
para atender a la aportación para la construc
ción de nuevas Escuelas, adquisición de terre
no, mobiliario pedagógico de las mismas y otras 
atenciones, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría de la Corporación, durante el plazo 
de quince días hábiles, al objeto de que pueda 
ser examinado por cuantas personas lo crean 
necesario, dentro de cuyo plazo y dos días 
después, se admitirán cuantas reclamaciones 
se presenten contra dicho documento, debida
mente fundadas.

Tabuenca, a 6 de marzo de 1928.—El Alcal
de, Ignacio Cuartero.

Uncastillo. N.° 1.117
Por este Ayuntamiento y a instancia del mo

zo Santiago Baztán Acín, núm. 6 del Reemplazo 
de 1927, se ha instruido expediente justifica
tivo para acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de su padre 
Leonardo Baztán Conde, y a los efectos dis
puestos en los artículos 276 y 293 del Regla
mento para la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del referido Leo
nardo Baztán Conde se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor número de datos 
posibles. .

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado Leonardo Baztán Conde para que 
comparezca ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Santiago Baztán Acín.

El repetido Leonardo Baztán Conde es natu
ral de Castiliscar, hijo de Abdón y de Alejan
dra, y cuenta 59 años de edad: su estado es de 
casado, talla regular, color moreno, ojos negros, 
barba poblada, pelo negro en aquél entonces, 
cejas al pelo, de oficio bracero del campo y 
hace que desapareció unos veintiún años.

UncastilQ, a 5 de marzo de 1928.—El Alcal
de, Carlos Marco.

Vera. N.° 1.118.
El Ayuntamiento pleno de mi presidencia, 

en sesión extraordinaria celebrada el día vein
ticuatro d'e febrero pasado, acordó la enaje
nación en pública subasta, el día treinta y uno 
del actual y hora de las diez, en la Sala Con
sistorial, con sujeción a lo preceptuado en 
el Reglamento de contratación de las obras y 
servicios municipales de dos de julio de mil 
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novecientos veinticuatro de los solares si
guientes:

l .° Solar, sito en la calle Mayor, número 
trece, cuya superficie es de treinta y cinco me
tros cuadrados; que confronta a la derecha con 
calle del Hospital, izquierda con edificio de don 
Mauricio Martínez y por la espalda con casa 
de D. Narciso Arellano.

2 .° Solar, sito en la calle del Hospital, nú
mero trece, cuya superficie es do ciento ochen
ta metros cuadrados; que confronta a la dere
cha con carretera, izquierda con edificio de 
D. Santiago Martínez y por la espalda con casa 
de D. Marcos Gil y otros.

Los pliegos de condiciones se hallarán ex
puestos al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos consiguientes.

Y a tenor de lo dispuesto en él precitado 
Reglamento, se hace público que las reclama
ciones que se produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación municipal, dentro del pla
zo de veinte días; en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida ninguna 
de las que se formulen.

Vera de Moncayo, a 5 de marzo de 1928.—El 
Alcalde, Carlos Retirado,

Villalengua. N.° 1.125.
Durante los días 18, 14 y 15 del corriente y 

horas de nueve a doce se cobrará en esta Casa 
Consistorial, en período voluntario, la prórroga 
de un semestre del reparto do utilidades de 
1926 27

Villalengua, 6 de marzo de 1928.—El Alcalde, 
P. O., Manuel Oliete.

Tauste. N.° 5.2*29.
Extracto de los acuerdos adoptados por el ple

no del Ayuntamiento do esta villa, en las se
siones celebradas durante el segundo período 
cuatrimestral del año actual, y que formula 
el Secretario que suscribe, cumpliendo con lo 
prevenido en el párrafo 5.° del art. 227 del 
vigente Estatuto municipal y párrafo 10.° del 
art. 2.° del Reglamento de 23 do agosto de 
1924, para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y fijación de una copia 
en la tablilla de anuncios oficiales de estas 
Casas Consistoriales.
Sesión extraordinaria del día 18 de mayo. 

Acuérdase el anunciar la vacante de Inspector 
municipal de plazas y mercados para su provi
sión en propiedad, con la dotación anual de 
365 pesetas.

Que se proceda al arreglo del Salón de Se
siones de estas Casas Consistoriales.

Que la Comisión de Policía urbana y ornato 
público proponga las calles en las cuales se 
hace más necesaria la construcción de aceras.

Procédese a la lectura del acta levantada por 
la Comisión de Hacienda del Ayuntamiento y 
varios señores propietarios de la localidad, so
bre la forma de ejecutar las obras de abasteci
miento de aguas y alcantarillado local.

Previa íntegra lectura, quedan aprobadas las 
proposiciones que han de presentarse al con

curso de prelación anunciado por la p. 
tísima Diputación provincial de caminos 
nales y puentes económicos, referentes ni Pl 
te sobre el río «Arba» en el camino vecina 
Tauste a Novillas, el camino vacinal de la j 
a Castejón de Valdejasa y el de Tauste poi 
Norias a enlazar con la carretera de Fusil 
a Tudela. .

Sin más asuntos se levantó la sesión. ¡0 
Sesión ordinaria del día 30 de julio. 1 jaS 

el correspondiente examen, quedan apro^ 
provisionalmente las cuentas mumcipaie 
rrespondientes al ejercicio «2.° sem<^ eQ 
1926» de este Ayuntamiento y fijado el ca 
137.517*91 pesetas, la data en 7O.868‘12 pti 
quedando una existencia en caja en 31 
ciembre de 1926 de 66.679*79 pesetas.

Por absoluta unanimidad, queda nom 
Inspector municipal de plazas y merep* * 
Veterinario con ejercicio en esta locahO' 
Orencio Aísa Montañés, único solicitar 
concurso anunciado. an¡-

El Ayuntamiento ratifica por absoluta । 
midad el acuerdo de la Comisión Wp’ ^res 
permanente, sobre otorgamiento de i • d0 
Notariales a Procuradores y nombranne 1 .oe 
Abogado, para que se opongan al ¿anal, 
terpuesto por el Sindicato de riegos <|í' ^ren< 
contra acuerdo de este Ayuntamiento, 
te a la municipalización del servicio .u- 
cidad en su doble aplicación de sumim- 
fuerza y alumbrado. ]9

La Alcaldía Presidencia da cuenta < 4 cijr. 
Asociación do ganaderos ha ¡nterpu^91° ^fl
eos de alzada también ante el Tribunal p ¡a 
cial de lo Contencioso administrativoi 1 iDadfl 
redención de pastos de la finca ‘y,1-alldr° 
«Barcabona», propiedad del vecino A j , 
Longás Billoqne. . . , 80iier'

Se ratifica por absoluta unanimidad < 
do tomado por la Comisión municipa P CoI1. 
«ente, sobre nombramiento de I). I jicipi11' 
treras Marquina para Recaudador m 
durante el año actual y venidero. .^3*7

Que se satisfagan en la Hacienda la ' gtru' 
pesetas como resultado del expedien^ d0j 
do contra el Ayuntamiento por débito 
por 100 de Propios de varios ejercicio .

Se nombra al Farmacéutico titula1 . 
María Andréu para Vocal de la Junta 
Primera enseñanza de esta villa. ,

La Alcaldía-Presidencia da cuenta 1 la- 
sido admitidas en el Concurso de p1'® 
proposiciones presentadas por esto 
miento, sobre construcción de un P' 
nómico v dos caminos vecinales. 614*

A propuesta del Sr. Alcalde acné!•< - - q 
el pleno del Ayuntamiento y los 
existen nombrados, celebren otra t0 
nión sobre el asunto de abastecí 
aguas y alcantarillado local. 0.

Sin más asuntos se levantó la se®10
Tauste, 5 de septiembre de 1927. >

tario, Mariano Mateo. - ,tjr
El extracto de acuerdos que 

aprobado por la Comisión munic’P
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liento en sesión ordinaria celebrada el día 
8e¡s del corriente mes.
fA„-auste> r¿ de septiembre de 1927.— El Secre- 

Mariano Mateo. - V.° B.° — El Alcalde, 
faquín López. ...

racto de los acuerdos adoptados por el ple- 
0 Ayuntamiento de esta villa, en las se

, Oní-s celebradas durante el tercer período 
g^tpimestral del año 1927 y que formula el 

otario que suscribe, cumpliendo con lo 
Reñido en el párrafo 5.° del art. 227 del 

dni DUto munic*Pal y párrafo 10.° del art. 2.° 
su de 23 de agosto de 1924, para

1 publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
de ¿u fijación de una copia en la tablilla 
fl¿a,!Uu^oa oficiales de estas Casas Consis- 
torialeg.

Alcaldía-Presidencia para que encargue al téc
nico que crea oportuno la redacción del pro
yecto y presupuesto de la obra de referencia.

A propuesta de la Comisión municipal per
manente, se acuerda establecer, haciendo uso 
de las atribuciones que a los Ayuntamientos 
confiere el apartado d) del art 433 del vigente 
Estatuto municipal, un arbitrio sobre la cir
culación, por el término, de todas las bicicle
tas que existan en la localidad, a razón de diez 
pesetas anuales por cada una.

Previa íntegra lectura, son aprobadas las Or
denanzas que a continuación se consignan, 
para la exacción de los arbitrios municipales 
siguientes: arbitrio de carnes frescas y degüello 
de reses en el Matadero municipal; patentes de 
bebidas espirituosas, espumosas y alcohólicas; 
sobre el consumo de .electricidad, derechos y 
tasas por inspección y reconocimiento sanitario 
de pescados frescos; sobre circulación de las 
bicicletas de la localidad por el término muni
cipal y sobre concesión de licencias para indus
trias callejeras y ambulantes.

Que como operación preliminar para las 
obras de abastecimiento de aguas y alcantari-

bre ¿_ pU extraordinaria del día 25 de septiem- 
Cal(ie h ‘ia^solula unanimidad es elegido el Al- 
flario' n Joa<luíu López Monguilán, Compromí- 
do la n aia. qu® vote representante municipal 

Sin n'Vlno^a eu Asamblea Nacional.
Sesió 38 asuntos se levantó la sesión.

Qüe se 0 ^raordinaria del día 1 de octubre. — . liado local, se proceda por unlécnfco a la rae- 
qu9 !'l‘a.edquen Jas gestiones necesarias para tificación del proyecto que tiene el Ayunta- 
pal^. JCritiquen las siguientes obras munici- ¡ miento.
en e¡ Puonto económico sobre el río <Arba» 
te térpi’10"10 VtiC.inal de Tauste a Novillas en es- 
^robJ?10 m,,n’c*Pal» ya que el mismo existe 
Acolar i ' °n auxilio del Estado; un Grupo 

(pj^duación compleía» con el auxilio 
18mient( ^^ado; un edificio para el acuarte- 
Puesto d de 1,18 fuerzas de la Guardia civil del 
r^ad y f6 °8ta vi*la, Por ex’glrlo así la Superio- 
^ediicei V'6 S trate de resolver el aumento de 
,atUbién ‘ u® nergía eléctrica para poder 

ygüit, Lj®®utar las obras de abastecimiento 
Sin m J aloa»tarillado local.
8e8¡ónlS a?.untos se levantó la sesión.

1inar,a d®! día 21 de noviembre.— 
V'í^ar las tarifas del Reglamento

V0» de ‘¿o /Vn0 y administración del Cemente- 
(e quince * 10 Poetas a perpetuidad, y fijar la 
^ara las er. Pesetas para renovación, todo ello 
a f^e 88^^^uras en tierra

con asistencia del 
'b!iucr¡8t y a Misa Mayor, la festividad de 

ct,1bre a, xey> el último domingo del mes de 
h Adu^eada año.
asedienh?*'. iustrucción del correspondiente 
ri6 ^l°úyudo de la Dirección general 
f/uPo Eseni.^n8e^anza 1® construcción de un

(.i ai ,en esta viHa> ofreciendo el Ayun- 
e^11*08 Cuadna81’’ cuya superficie mide 6.-100 
p. ^^álion l'ado®i y setenta y cinco mil pesetas 
di??68 Que n^O.tiform® todo ello a las 'prescrip-

' "0,1tiene el R. D. de 17 de diciembre

ha reoih/i11 cuenta las órdenes que la Alcal- 
hi'^^uco.in, >' 6 Superioridad, acuérdase la 

Paree <n‘ 1111 edificio decente y capaz pa- 
vii'í’^lan); ! y Pabellón que sirva para el 

' l®8 fuerzas de la Guardia ci-
de esta localidad, facultando a la

Leída una instancia suscrita por la inmensa 
1 mayoría de los agricultores de la localidad, 

acuérdase la instalación do una báscula muni
cipal para el peso do carros.

¡ Concédese el primer quinquenio reglamenta
: rio, con arreglo a lo ordenado en el Reglamen- 
■ to correspondiente, al Secretario del Ayunta

miento D. Mariano Mateo Lostalé, para el año
' 1928.

Son atendidas varias instancias de Empleados 
municipales sobre aumentos de haberes para 
el presupuesto del año próximo.

Suprímese la subvención al Secretario del 
Juzgado municipal.

Por fallecimiento, suprímese igualmente la 
jubilación del Médico D. Francisco González 
del Castillo.

Se autoriza al Algualcil, Voz-pública, para 
que desde primero del año próximo perciba 
como honorarios de los bandos particulares a 
razón de cincuenta céntimos por cada uno.

Por absoluta unanimidad se acuerda el que 
una comisión oficial, compuesta del Inspector 
Jefe de Primera Enseñanza de la provincia, el 
Director de las Escuelas graduadas de esta villa 
y los señores Alcalde y Secretario de la Corpo
ración, se trasladen a Madrid para gestionar, 
mediante entrega del expediente, la construc
ción del Grupo Escolar, y resolución de otro 
expediente sobre legado do D.a Felisa Olleta y 
Ortega.

Vista una instancia del vecino Juan Castillo 
Ferrer y el dictamen emitido en la misma por 
la Comisión de Policía rural y Montes, acuér
dase el arrendarle a dicho señor, por cuatro 
años, y a razón de cincuenta pesetas anuales, 
la faja de terreno comunal que existe contigua 
al camino denominado de «Las Viñas?.
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Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 22 de noviera- ; 

br6- _. Previa lectura íntegra y discusión de 
los capítulos, artículos y conceptos, aprué- ' 
base el presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir durante el próximo año de 1928, 
fijando los gastos del mismo en 163.970 pese 
tas con 61 céntimos y en igual cantidad los in- ; 
gresos, acordándose igualmente que dicho do
cumento se exponga al público durante el 
plazo reglamentario, conforme determinan el 
art. 300 del Estatuto municipal y los artículos 
5.° y 6.° del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, y transcurrido que sea se remita con 
su copia al limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia a los efectos prevenidos en dichos 
Cuerpos legales. ,

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 19 de diciem

bre.-Queda aprobado el Plan de trabajos ve
cinales para ejecutarlos por medio de la pres
tación personal para el año 1928.

Con arreglo a lo preceptuado en los artícu- 
culos 483 y 484 del Estatuto municipal y con 
vista de los documentos administrativos, pro
cédese a la designación de lós Vocales natos 
de las Comisiones evaluatorias del repartimien
to general de utilidades para el próximo año 
de 1928, acordando la exposición al público, 
por término de siete días, de dicha designación 
y de los documentos administrativos que se 
mencionan que han servido de base a la misma.

Invitar al Sindicato Agrícola de esta villa, 
que goza dejos beneficios/de la ley de28 de 
enero de 1906, para que designe un represen
tante, conforme a lo dispuesto, en el apartado 
g) del art. 483 del Estatuto municipal.

Previa íntegra lectura, queda aprobada la 
Ordenanza que ha de servir de base para la 
formación del mencionado repartimiento ge
neral.

Por absoluta unanimidad acéptase el ofreci
miento de D. Javier Ramírez Orué de ceder el 
solar que el Ayuntamiento necesite para cons
trucción de la Casa-cuartel de la Guardia civil 
que tiene en proyecto, haciendo constar en 
acta el agradecimiento a dicho señor, y que se 
le invite a otorgar la escritura de donación a 
favor de la Corporación a la mayor'brevedad 
posible. , .

Es aprobado en su totalidad el dictamen emi
tido por la Comisión municipal de Policía ur
bana y Ornato público en una instancia firma
da por los propietarios de edificios de la calle 
de Germán (D. Antonio), ofreciendo para la 
construcción de aceras el 50 por 100 del coste 
de las mismas.

El Ayuntamiento aprueba el expediente ins
truido concediendo un suplemento de crédito 
de 10.000 pesetas por contracción de la consig
nación del capítulo 15 del presupuesto de in
gresos del año actual, con destino a varios ca
pítulos y artículos del de gastos, ya que en di
cho expediente so han seguido los trámites 
reglamentarios. ,

Sin más asuntos se levantó la sesión.

Tanate, 2 de enero de 1927. - El a«:cretario, 
Mariano Mateo.

El extracto de acuerdos que precear 
aprobado por la Comisión municipal PeLag 
nente en sesión ordinaria celebrada el
del corriente mes. . ¡0

Tanate, 4 de enero de 1928.—El Secre ' ' 
Mariano Mateo.—V.° B.*— El Alcalde, Joaqu 
López.

5.904- Utebo.
' ir d 

Extracto de los acuerdos adoptados P? . ai
Ayuntamiento pleno y Comisión tnuri 
permanente durante el terc3r trime- 
1927, el cual se publica a los efectos r o 
mentarios.

Ayuntamiento.
Sesión del 4 de julio.—Señalar los díaH y 

de noviembre próximo y hora de ja8. jg. 
siete para celebrar las sesiones ordinaria 
rante el tercer período cuatrimestral. 0n.

Aprobar todos los acuerdos de la Pern ‘ atfi- 
te, adoptados desde la última reunión ’ 
mestral, y disponer su publicación. Ajcald®

Dar comisión en favor del señor ^ece 
por si fuere útil adquirir un libro qu° 
D. Enrique Alcalde, de Calamocha, y 911 
ta a esta localidad, desde el año 1750 al

Patrocinar el programa de festejos. ' ^^1- 
tiago y Santa Ana, pero sin contribuir 0, 
mente al ser agotado el capítulo |a míe' 
vistos, y tener esta cuestión presente eji 
va confección de presupuestos Para 
750 pesetas con destino a fiestas. ^guir

Fijar un cartel a la entrada del Pll,e 1 0 ¡nte' 
ciando que desde el puente del Molino 
rior, y dentro de éste, las bicicletas, Ci iliarch8 
de cualquier clase y caballerías irán a 
moderada, castigando a todo infractor,

Designar una comisión, compuesta ^o[)t0 
Alcalde y de los Concejales señores 1 p 
y Latas, para que visiten la Caja de agijD^ 
Social de Aragón, y vean en qué esta oU01iis' 
solicitando empréstito para construir J

Sesión del 5 de julio.—Adquirir una |0 
ta para el servicio del Alguacil, 
respecta al extrarriado, en donde eX!^¡oío. 
parte de diseminados, en bien del serv

Adquirir noticias respecto a precios gítfi‘ 
ños de bombas con incendios, pues 9 
un buen servicio a crear. „

Adquirir una bandera y un tap'^ v? 
balcón de esta Casa Consistorial a11 ' 
dadero deterioro de la actual.

Solicitar permiso al término de ' ylp1'^ 
para ensanchar, por cuenta del PuC‘', 'gífl, I’¿j 
te llamado del Molino sobre su J 
evitar la estrechez peligrosa; ®°n<p 
pliego de proposiciones que dirige 
Morte, y en su día vea la permaneu 
concurso o hacerlo por administra^ , 
juzgue más conveniente. nedi^lfl

Quedar enterado de un escrito ^,^0 
algunos vecinos con respecto a en'" 
plaza de Castelar y calle del Hosp 
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gán-*a easa íle D.aFernandaFe.n- 
Zapala como de buena idea y auiori- 
c'°oes p ^manente para que entre en rela- 
8olverso ra , Pr°pietaria para ver si podría re- 

AdqUip¡ ;isi¡nto en nuevos presupuestos.
P 1,6 miamo modo para ensanche, los 

^rada v'neSTarios 110 Ips campos de D. Juan 
^ípbegal t/orenzo Picapeo en el paseo de 
^bida in’t ptandose con los mismos para la 
ficio nar» ] 'Sencia, ya que sería de gran béne 

Sesión n locaIi(?8d.
tiente iasf (^° Julio.— Aprobar provisional- 
^estre municipales del segundo se-
bvaiDent. 1 i^toyin sean aprobadas definí 
del^lamSe?ún 61 art 578 del Estatuto y 128 

Sesión h hacienda municipal. ,
86Üop ÁiCf n. '5 de septiembre.— Nombrar al 
^^isarin 6 D" ^utiago Artazos como core- 
h  te muni J*81? ^ue Pueda votar el represen • । a Nacinn i provincia para la Asam

d ’ eonforme al Real decreto de 12 
AppQt,,

13 de1.,01 a®u0rdo de la permanente, do fe- 
te Ia En010*1^t?. ^Hiu10» sobre la adquisición 
d6? popular ped,a EsPa8a Para crear la Biblio- 
„e 1 salón a' ’ y. autorizar para que el testero 

amni^101169 adopte la ostanteríane- 
L6 ^openrbml:- Para mañana, ya que.se carece 
oca), ' c,a8, y ornamentará regiamente el 
i mil"' ■ih6.Pe8as ‘v*1, ei\.6^ ejorciciq de 1928 el arbitrio 
^striai y « _das y. gravar la contribución

Ra .81» la com?rcio con el 13 por 100.
y ten i* es1tacidn de la Caja de Previsión 

dp^el elevn00^1 eu.cuenta lo largo que se 
de í? ^frenn1' a j e9?ritura pública la privada 
k E.8cuei t adíuir^dos para la construcción 
a Rny°oto el rpa0U®U 8Í 86 “aHa factible al 
cu?’000 en hú Uei5 Ia 8°l,citud del empréstito 
ca?nt° antes a»ar ’ ? pesetas para salir 
tla ^6 Precié. °St0 anhúlado proyecto, pues 

'* Ayuntami n!ayor cailtidad, ya la procura-
■ Gnto por oíros medios legales.

ri^68^n del ^Om^ón
°(vy conocer j111*0-.—Aprobar el acta ante- 

cUeh?Ocer v m S, 56rvt°i08 de la semana.
lo8A^ba??8t^baIan°e menSUal y la 

^el I1'68- Rubi?.' seraestral presentada por 
Qny?ntamienfy Yóméz’ con un saldo a favor

V6dar on de poseías 4.73?9L
P^Va ?.61 oaminn adeila Colocación del indica- 
^tí^d0» y di?n 6 as Parideras, según está

Q' ??08p G(^ se dé cuenta alExce- 
^Ue dar en¿?bernador-
l .Exondábanlo del a.rre£10 de unas vueltas 
^en d tar e) , u un piso de la casa escuelas, 
d ^din^'^hid mihi Vecindario para que en 
tilao5oual í-Jf h®a y Privada, y siguiendo 
^taít01, barred mbl,e’ Pro°ure en la época

(je y regaceada vecino la con- 
^^dra^Pstantfi líasa mañana Y tarde, y ejer

^rrai J^P'^a de las habitaciones, 
ndel9 a?/’^oroeleros, retretres, etc.

Julio.- Aprobar el acta ante-

I rior y quedar enterada de los servicios de la 
semana.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados 
por el pleno permanente durante el segundo 
trimestre de este año, disponiendo la publica
ción. , .

Designar a D. Amadeo Navarro, Secretario 
de este Ayuntamiento, como Comisionado para 
que el día l.° de agosto próximo efectúe el in
greso de los mozos en caja, y se haga la en
trega de las cartillas previas las formalidades 
legales.

Sesión del 16 de julio.—Aprobar el acta an
terior y quedar enterada de los servicios de la 
semana.

Disponer se recarguen los puentes que la ne
cesidad lo demande.

Interesar del Sindicato de riegos haga correr 
un chorrito de agua por la acequia para la na
tural limpieza, en evitación de otros daños a la 
higiene.

. Sesión del 23 de julio.—zkprobar el acta ante
rior y conocer los servicios de la semana.

Entregar las cédulas recibidas no completas 
al recaudador municipal Sr. García, para que las 
vaya llenando y luego haga, previo anuncio la 
recaudación.

Asistir a la festividad de Santa Ana y procu
rar por el orden para evitar incidencias.

Sesión del 30 de julio.—Aprobar el acta an
terior y conocer los servicios de la semana.

Disponer se efectúe la limpieza general del 
escorredero y avisar hagan lo propio en el Sin
dicato y Sres. Remad y Esponera por las ser
vidumbres creadas, fijando el jornal en 6 pese
tas, y nombrando como encargado al práctico 
a D. Francisco Sánchez.

Conocida la autorización del pleno y vistas 
las condiciones ventajosas del albañil D. Manuel 
Morte, se acuerda otorgarle el ensanche del 
puente del Molino, previo permiso que se inte
resará del Término de Almozara.

Sesión del 6 de agosto —Aprobar el acta an
terior y conocer los servicios de la semana.

Quedar enterada del ingreso de los mozos en 
caja y de la entrega de las cartillas con las so
lemnidades legales y sin novedad.

Quedar enterada de la posesión del cargo de 
Maestro propietario de D. Ensebio Sarasa, felici
tándole, así como al pueblo por la propiedad.

Disponer el blanqueo de las escuelas y de
pendencias aprovechando las vacaciones: y 
convocar a la señora Maestra para armonizar 
los intereses cerca de la distribución de las ha
bitaciones para el prolesorado.

Sesión del 13 de agosto.—Aprobar el acta an
terior y quedar enterada de los servicios de la 
semana.

Adquirir la Enciclopedia Espasa que ofrece 
el Sargento Vasallo para la Biblioteca popular.

Ver de adquirir de la casa próxima a las es
cuelas, de la propiedad de D. Teodoro Fuertes 
y en alquiler, el completo de habitación que se 
hace preciso para el señor Maestro.
, Conocer una carta que dirige el ex-maestro 
interino D. José Roncal al Secretario para qu$ 
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reclame al señor Alcalde devengo por alquile- - 
res en el tiempo de su ejercicio; extrañarle el 
medio elegido para hacer esta petición y con
testarle por igual conducto que no habiendo so
licitado habitación ni al tomar la posesión ni en 
el tiempo que ejerció el empleo, reveló él que 
no le hacía falta, ya que estaba a pupilo, pues 
de otro modo el Ayuntamiento se la habría 
procurado como hoy lo hace al propietario, o le 
hubiera abonado la retribución consiguiente, 
pero niega adeude cantidad ninguna, ya que 
no es quien ha de elegir el procedimiento.

Sesión del 20 de agosto. — Aprobar el acta ' 
anterior y quedar en enterada de los servicios 
de la semana.

Siendo época de formar los presupuestos y 
no habiendo contestado la Caja de previsión por 
lo que hace al préstamo solicitado para cons
truir escuelas, se estimula al señor Alcalde pa
ra que vea de resolver en seguida, pues en otro 
caso habrá que hacer caso omiso aun que luego 
los primeros gastos se abonasen délos sobran
tes arrastrados de los presupuestos.

Sesión del 27 de agosto.—Aprobar el acta an
terior y conocer los servicios de la semana.

Conocer la ocupación da dos habitaciones do 
la casa de D. Teodoro Fuertes, previa inteligen
cia y obra para completar las del señor Maes
tro en la Escuelas, fijando de acuerdo el alqui 
ler anual en 120 pesetas y disponiendo se gire 
un contrato por duplicado.

Dar las gracias al vecino D. Andrés Bel, por 
una pequeña bomba impelente de aguas que 
regala al Ayuntamiento y que bien puede hacer 
algún servicio en incendios, cuya bomba se 
acuerda sea reparada debidamente.

Confeccionar nuevos padrones de automóvi
les y motocicletas, exponerlos al público^ y, re
mitirlos a la Administración de Rentas públicas, 
conforme a las instrucciones que traza en su 
circular publicada en el B. O. del 22 de este 
mes.

Sesión del 3 de septiembre.—Aprobar el acta 
anterior y conocer los servicios de la semana.

Conocer el balance del mes último y ordenar 
a la oficina vaya colocando nombres en el nue
vo repartimiento de contribución de 1928.

Se dió cuenta del informe que rinde la Al
caldía al Excmo. Sr. Gobernador en el recurso 
que le dirige el ex-maesto interino D. José 
Roncal, por dejar de abonarle alquileres duran
te el tiempo que ejerció el cargo, dando la per
manente su parabién por ser los hechos que se 
expresan ciertos y públicos.

Sesión del 10 de septiembre. — Aprobar el 
acta anterior y conocer los servicios de la se
mana. _

Conocer y aprobar el reparto de plagas del 
campo para 1928 y disponer su publicación.

Sesión del 17 de septiembre. — Aprobar el 
acta anterior y conocer los servicios de la se
mana. •

Conocer la comunicación dirigida por la Co
misaría Regia de la Seda de Madrid, con fecha 
30 de agosto último, con la que acompaña ins
trucciones.

Proteger, como se viene haciendo, la 1‘. |)0| 
ción del arbolado, celebrar la Fiesta de-' 
y suscribir la memoria reglamentaria, P 
ciendo vivero de moreras. ., 1 en la

Solicitar 50 moreras para Ja plántaCioi 
primera quincena de enero, señala^n0 
ello el camino de las Parideras, si a ' 
hace oposición el Sindicato de riegos *' .ont6 
gón, a quien se le solicitará el con^’K 
permiso, por ser sitio a propósito.

Que se coloque nuevamente el ruejo 
en el camino del Tiemblo, junto al 
D. Teodoro Fuertes. . a que

Pasar un oficio a D. Santos Roche, P‘ .oDa. 
no incomode en el mismo camino ’ -ypes, 
ción y coloque ésta en las debidas con*, 
ya que en otro caso sé denunciará a 1 
na169- Anrobar61

Sesión del 24 de septiembre.-^/xi ja ge- 
acta anterior y conocer los servicios 
mana. 1 . nlgñan9

Proponer al pleno en la sesión*1 ^jo- 
establecer una estantería en el Salón , 
nes y colocar las obras adquiridas p' 
blioteca popular. .

Solicitar el traslado del teléfono ' * ,
dencia y hacerle una cabina. . , , ij íh j '11’

A solicitud de algunos vecinos *i * g yiia 
próximo a Casetas se acordó co10(5 0 ge^ 
luz en el alumbrado público y punt0 
lan, dando para ello órdenes a 1» J 
Almozara.

Aprobar el anteproyecto del P r pi‘r 
que para 1928 presenta el Interv;• 
que llena las necesidades y formn h<a¡ pu 
les y declarándolo proyecto se 6X1)0 Seta?\ 
blico por espacio de ocho días y se c 
aprobación del Ayuntamiento en - 
reunión de noviembre.

Utebo, 11 do octubre de 1927.-^ ^I1 i* 
rio, Amadeo Navarro.—V.° B. — J 
Santiago Artazos.

SECCIÓN SÉPTIMA^

Administración de Justicia ।
JUZGADOS DE PRIMERA INSTA

Núm. 1.112- . .
Calatayud. >

D. José Luis Pintado Aviñón, JucZ /' 
instancia de Calatayud; , 
Hago saber: Que por fallecinu /

García Biota, natural de Riela, V
lo Micheto, natural de Calatayud, 0| gi 
otorgaron testamento mancomu c’! jnA 1 
agosto de mil ochocientos novet. ^oai j 
el Notario de Calatayud Maree»‘ reder^el^ 
yéndose aquéllos mutuamente 
remanente de bienes existent* 
bre vi viente, ordenan ye divida 
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¿o a }lna Para partirla entre los ; arientes 
parV!lme^a^os D- Alberto García y la otra 
)(j partirla entre los arientes más inmedia- 

Zal alo Micheto, acudieron al 
a(imadl0 Priendo se les deolarase herederos 
a ^|| *<‘;darioB de la parte de bienes respecto 
•Do v^v1-0 ^'ir<íía Sns Pl imos hermanos Ansel- 
t6 1?eo'.a- García Romeo y respecto a la par- 
NievA^Vn^nti Zabald, sus hermanos germanos 

pUkS- et!a y Pedro Zabalo Micheto.
e| tér, l'^°? prirn ros y segundos edictos, pasó 
sen al?11?0 8111 9lie ütras personas comparecie- 

Pop derecho a los bienes.
Urá ()rU i tercer y último edicto, que se inser' 
de la baceta de Madrid Bo l e t ín  Of ic ia l  
bre (in8!^28’ Ajándose en los sitios de costum- 
t¡ni0 ih?0*8 7 Galatay ud, se hace el tercer y úí- 
cp«an /Unam,'6otq, por dos meses, a Jos que se 
recer^^'11 derecho a los bienes, quienes compa- 
en |a n a d ducirlo a contar desde su inserción 
(>n exq/-06^' apercibiéndoles qno no será oído 

df)^0 ^Ue no coulParezca dentro de

^'n Calatayud, a tres de marzo de mil 
^U8tó T a  08 veintiocho.—José Luis Pintado.— 

0 ^dpez.
Núm. 1,064.

taragoza. — San Pablo.
o. , Cédula de citación.OOgÚi) 1

PUoeión .^^Wdado por. el señor Juez do ins- 
eu.lji‘ovi(( de San Pablo de Zaragoza,
^hniünf, ('ncia de esta fecha, dictada para com- 

solV.0 oavta-°rden del sumario núm 335- 
^ga-Juii^ do menores, contra Do-

Benedí, se cita por m dio
Provin •’ ^Uc 80 disertará en el B. O. de 

i '01asa Pl V8’ 8 Mftria Puaapaar Marquina y 
e!^ a íin actual paradero se

p , 8 diez (jU>18 01 ^la veiN-iunb del actual,
, i)to de . e 8U mañan», comparezcan en con- 
o ti<?ada jü*ül° oral de la causa ex-
h?^ah a/in . -’i .Andi'-'neÍH provincial de esta 

el ।q110 ds no comparecer les 
P y Sgoy-i V11.050 Procedento en Derecho.
'- h ¡a • 1X18,20 d< iy28 -El Secretario, 

F- rnáudez.
Núm. 1.087.

taragoza.—San Pablo,
,i ^*1 Vjpu j Cédula de notificación.

¡)^''fae.ra!jd,, .lo modado por el señor Juez : 
f,¿, 818 ^uda i' aneia del distrito de San Pablo 
1) V^ícniiV( en Providencia dictada en el jui- 
Omán (1. ln8,ado por D? Casilda Pascual y ¡ 
hh, 18 de 10y como subrogado en los de ; 
úi-JV?? ^bniPM V1?9^08 D. Martín Alfranoa Villa- , 
k-s V’go , ■ duan Jordán d Urriés y Mén-

recla i'iV-^8 ®anla Cruz de los Man no- i 
pesetas, se hace saber 

^en . do TinPresente al referido I). Juan 
y Ménd z Vigo que en los I

Och, a ] 09 Bti p acticó por secretaría 
'./^.^ptiombre de mil novecien- ;

■’ '‘quidación de capital o intereses, ■ 

arrojando un saldo a favor del ejecutante de 
treinta mil treinta y nueve pesetas veintitrés cén
timos, a cuya liquidación se opone el señor Al- 
franca por estimar que el saldo a su favor has
ta el treinta de énero último, es t i de sesenta y 
cinco mil seiscientas veintiséis pesetas siete 
céntimos, todo ello a fin de que dentro del tér
mino de quince días oponga los reparos y de
duzca las pretensiones que orea asistirle; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Zaragoza, dos de marzo de mil novecientos 
veintiocho.—El S cretario judicial, P. H., An
tonio Pérez.

Núm. 1.Í13.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según Ib acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, para cumplimiento de carta-orden dima
nante de causa núm. 201-1927, sobre estafa, 
contra Joaquín Oto Serreta, se cita a Policarpo 
Viñés Berceba), cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en concepto de testigo comparez
ca ante la Audiencia provincial de esta ciudad, 
a fin de asistir al jucio oral de la causa indica
da el día veinte del actual, a las diez de su ma
ñana; apercibido en otro caso de pararle el per
juicio procedente en derecho.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia expido y firmo la presente en 
Zaragoza, a 6 de marzo de 1928.—El Secretario, 
P. H., Prudencio Fornáudez.

, Núm 1.114.
Zaragoza. — San Pablo,

D. Juan de Hinojosa y Ferrar; Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en la sección, .cuarta del 

juicio de quiebra de D. Ricardo Agüelo Al vira 
tengo acordada la celebración de Junta de 
acr odores; cuyos créditos han sido reconoci
dos para proc; der a la graduación de los mis
mos, habiéndose señalado al efecto de esa Jun
ta el día dos del próximo abril, a las cuatro de 
su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
establecido en el piso principal de la casa nú
mero sesenta y doy duplicado de la calle de la 
Democracia.

Lo que se anuncia por este odicto. a fin de 
que llegue a conocimiento de cuantos aereo 
dores de D. Ricardo Agudo Alvina tengan in
terés en la citada graduación.

Dado en Zaragoza, a dos de marzo de mil 
novecientos V(intiocho.--Juan de Hinojosa.— 
El Secretario, P. H, Antonio Pérez.

Núm. 1.054.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.
Por la presento y en virtud de lo dispuesto 

por d señor Juez de primera instancia del dis
trito d 1 Pilar de Zaragoza, on el expediento 
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que ante el mismo se tramita sobre exacción 
de multa impuesta por la Junta provincia! de 
Abastos de esta provincia a Manuel Casao San
cho, por usar vasijas de loche sin precintar, se 
requiere a éste, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días haga efec
tiva en papel de pagos a! Estado la multa de 
veinticinco pesetas que le ha sido impuesta; 
apercibido que de no verificarlo dentro de di
cho término se procederá a su exacción por la 
vía de apremio.

Zaragoza, 28 de febrero de 1928. El Secre
tario, P. 8 , José de Luis.

Núm. 1.056.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia dictada en 
carta-orden de la Superioridad, dimanante de 
causa seguida en este Juzgdao por contrabando 
de tabaco, contra Tomás S rrano Sancho, ha 
acordado se notifique a éste, cuyo actual para
dero se desconoce, que la Audiencia provincial 
de esta ciudad, con fecha 16 de febrero del año 
corriente, dictó auto declarando remitida la con
dena que le fué impuesta, en la causa indicada, 
número 68 de 1921.

Zaragoza, 29 de febrero de 1928,—El Secre
tario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 1.057.
Zaragoza-Pilar.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el suma.io que ante el 
mismo se sigue con el número 49 de 1928 so
bre sustracción de una manta a Pablo Guajardo, 
se cita a Arturo Ruiz Fernández, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser oído como denun
ciado; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 28 de febrero de 1928.-E' Secreta
rio, José de Luis.

Núm. 1.067.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción d( 1 distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en carta-orden de la Superioridad, di
manante de causa seguida en este Juzgado con 
el número 16 de 1921, sobre contrabando de 
tabaco, contra Bonifacia Carmen Viamonte 
Sesé, ha acordado so haga saber a ésta, cuyo 
actual paradero se desconoce, que la Audiencia 
provincial de esta ciudad, en su auto de 14 de! 
actual, declaró remitida la condena que le fué 
impuesta.

Zaragoza, 29 de febrero de 1928.—El Secreta
rio P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm, 1.152.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto. , .d
D. Angel Villar y Madrileño, Juez-Pr091 6 

del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pagos de resp01^® 

lidades impuestas a Lorenzo García, en j g0 
promovido por Ricardo Martín Noguer 
sacan a la venta en pública primera sn ^gt0 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 9^ |og 
Juzgado, el veintidós del actual a las ’ 
bienes siguientes: peg0l))81

Cuatrocientos kilogramos do carbón 
flojo de haya................................... ,^.50

Ocho sacos incompletos de cisco....... .q
Veinte seras de envase de carbón .. • •
Una romana.......... ..................................
Una burra, pelo negro, de unos cinco 

palmos..........................    ‘
Un carro pequeño, para una caballería. 
Once sacos incompletos de cisco.. • ■ ■ ■ 
Tres sillas de madera, con asiento de 

cartón piedra.....................  ..........
Dos mesillas de noche de madera.. • • 
Una mesita rinconera pequeña ............

Total......... .....................

200
25
22

3
5
3

418*^

Para tomar parte en la subasta, do 
licitadores consignar previamente o'1 
del Juzgado o Establecimiento al í'JeC 
nado el diez por ciento de la tasación, 
bir su cédula personal, no siendo a* arps 
posturas que no cubran las dos tere» 1 • r tof 
de la tasación, y que será preferido f it,gci,aí 
que puje por la totalidad de los bienes, 
les se hallan en poder del Depositar^ 
I). Vicente Bravo, que vive en esta d . 
lie Virtud, catorce, Hernán Cortés. (j0 ij’1

Dado en Zaragoza, a troce de y 
novecientos veintiocho. — Angel Vi - ^¡@5^ 
druéño.—El Secretario, P. D. de D- 
Suárez, Manuel Bibián. ^,^***/

PARTE NO OFICIAL .

Núm. 1.129.
Aguas de Ginel de Fuentes de 15

Para cumplir lo dispuesto en 
cuarenta y ocho de las Ordenanza^ ¿je/ 
a Junta general ordinaria paca e^ * 
ocho de los corrientes, a L s j,.
na, en Ja Escuela de niños (Gasa Ay ”^ ,

De no concurrir suficiente niini( 
brará en segunda convocatoria < 1 qjtio ^
cinco de dicho mes, a la misma 9
dicados, tomándose acuerdos „
asistan. , j 0 rú1 J

Fuentes de Ebro, a dos de mti'z' t yD11 
vecientos veintiocho. — El Prc»'''1,1 ’ x v 
Huete. '

Impr e n t a  d e t . Ho s pic io
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